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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 

1. Que de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la 
justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales 
e inalienables de todos los miembros de la familia humana. 
 
 
2. Que la Organización de las Naciones Unidas ha proclamado y acordado en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en diversos pactos internacionales de derechos humanos, que toda persona tiene todos 
los derechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición. 
 
 
3. Que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimiento y el bienestar 
de todos sus miembros y, en particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para 
poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad; en el mismo sentido, es necesario 
reconocer a favor de las niñas, niños y adolescentes, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, 
que deben crecer en el seno de la familia en un ambiente de felicidad, amor y comprensión, con el objeto de 
que las niñas, niños y adolescentes deben estar plenamente preparados para una vida independiente en 
sociedad y ser educados en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en 
particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad. 
 
 
4. Que teniendo presente que la necesidad de proporcionar una protección especial a niñas, niños y 
adolescentes, se han emitido diversos documentos, tratados, pactos y demás disposiciones para dichos 
efectos, como es el caso de la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y la Declaración de 
los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y los estatutos e instrumentos pertinentes de los 
organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño. 
Estos instrumentos han tenido como eje rector, entre otros, el que las niñas, niños y adolescentes, por su falta 
de madurez física y mental, necesitan protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal. 
 
 
5. Que de conformidad con lo señalado en la Convención sobre los Derechos del Niño, se entiende por niño 
todo ser humano menor de 18 años de edad, destacando que éstos son sujetos de derechos y objeto de una 
especial protección. Ahora bien, debido a que se encuentran en una etapa crucial de desarrollo tanto físico 
como mental, ellos deben de contar con un cuidado adicional, el cual debe abarcar los diversos ámbitos en los 
que se desenvuelven, esto es, en la familia, dentro de su comunidad y en los centros educativos, entre otros; 
dicha protección resulta necesaria para que quienes viven el periodo de la niñez se desenvuelvan en un 
ambiente de armonía y paz que les permita tener un crecimiento sano.  
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6. Que a efecto de lograr lo anterior, la antes citada Convención establece que los Estados Partes adoptarán 
todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido 
el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 
 

Esas medidas de protección deben comprender, según corresponda, procedimientos eficaces para el 
establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes 
cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una 
institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño 
y, según corresponda, la intervención judicial.  
 
En ese tenor, nuestro país ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño el 21 de septiembre de 1990, 
quedando obligado a adoptar, en los diversos ámbitos de gobierno, todas las medidas administrativas, 
legislativas y de cualquier otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en ella a favor de todos 
los niños, niñas y adolescentes en el país. 
 
 
7. Que de acuerdo con la Agencia del Sistema de la Organización de las Naciones Unidas (UNICEF), 
enfocada en promover los derechos y el bienestar de todos los niños, niñas y adolescentes, el desarrollo 
integral del menor implica la inclusión del trabajo con  padres, madres,  miembros de la comunidad,  
instituciones gubernamentales que proveen servicios de salud, educación, registro de nacimiento, y 
organizaciones no gubernamentales, que proveen servicios y atención a niños y niñas, con la finalidad de 
satisfacer todas las áreas de crecimiento: perceptivo, lingüístico, físico, mental,  emocional y social.  
 
 
8. Que por lo que respecta a México, el 12 de octubre de 2011 se publicó, en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman los párrafos sexto y séptimo del artículo 4° y se adiciona la 
fracción XXIX-P al artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en dicho Decreto, 
respecto de lo previsto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se señala 
que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior 
de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, también señala que se atenderá el derecho que 
tienen los niños y niñas a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Estos principios deben guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas, evitando así el ejercicio de cualquier práctica que contravenga el bienestar de 
niños y niñas del Estado Mexicano. 
 
 
9. Que posteriormente, el 4 de diciembre del 2014 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
por el que se expide la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil; en dicho Decreto, la Ley que se expide tiene como objeto primordial el garantizar el pleno ejercicio, 
respeto, protección y promoción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, y que establece en 
su  artículo 105 que las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dispondrán de lo necesario para que quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia de niñas, niños y adolescentes, los cuiden y atiendan; protejan contra toda forma de abuso; los traten 
con respeto a su dignidad y orienten, a fin de que conozcan sus derechos, aprendan a defenderlos y a respetar 
los de otras personas. 
 

De igual forma, esa Ley señala que se dispondrá de lo necesario para que quienes tengan trato con niñas, 
niños y adolescentes se abstengan de ejercer cualquier tipo de violencia en su contra, en particular el castigo 
corporal. 
 
 
10. Que en cuanto a la sustancia de la reforma, es preciso señalar que la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos hace suya la definición propuesta por el Comité de Derechos del Niño que en su 
Observación General N° 8 adoptada en el 2006, misma que definió el castigo “corporal” o “físico” como “todo 
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castigo en el que se utilice la fuerza física y que tenga por objeto causar cierto grado de dolor o malestar, 
aunque sea leve”. 
 

Aunado a ello, de acuerdo con el Informe sobre el Castigo Corporal y los Derechos Humanos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes, emitido en agosto de 2009 por la Relatoría sobre los Derechos de la Niñez y la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, señala que métodos de corrección disciplinaria como el castigo 
corporal, implican una situación de especial vulnerabilidad y potencialmente sin acceso a una protección 
efectiva de su derecho humano de gozar de una vida digna y libre de violencia. 
 
 
11. Que la multicitada Comisión Interamericana de Derechos Humanos señala que pese a que el castigo 
corporal se encuentra prohibido en la mayoría de los Estados miembros como resultado de una sentencia 
penal, en muchos Estados permanece en sus legislaciones como método disciplinario, por lo cual se exhorta a 
eliminar el castigo corporal mediante su prohibición legal explícita y absoluta en todos sus ámbitos y 
complementariamente a través de la adopción de medidas preventivas, educativas, y de otra índole que sean 
apropiadas para asegurar la erradicación de esta forma de violencia. 
 
 
12. Que el pasado 21 de diciembre de 2017 se celebró la Tercera Sesión Ordinaria del Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, en la cual se presentaron los diez compromisos de la 
“Conferencia Nacional de Gobernadores por las niñas, niños y adolescentes 2018”, se prevé que las entidades 
federativas realicen la armonización legal correspondiente para la prohibición del castigo corporal, pues 
únicamente dos entidades cuentan con la prohibición expresa. 
 
 
13. Que actualmente, el Código Civil del Estado de Querétaro en su artículo 418 párrafo primero contempla 
que las personas que tienen un menor bajo su custodia o ejercen patria potestad sobre él, tienen la facultad de 
amonestarlo y corregirlo, respetando siempre su dignidad humana, evitando los castigos crueles e innecesarios 
e impidiendo arriesgar su integridad física y emocional; sin embargo para cumplir y armonizar adecuadamente, 
es necesario adecuar el contenido de dicho ordenamiento legal para establecer la prohibición expresa de 
castigo corporal como medio disciplinario, adecuando y armonizando nuestra norma local, a los estándares 
nacionales e internacionales en la materia. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide la 
siguiente: 
 
 

LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 418 DEL  
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 418 del Código Civil del Estado de Querétaro, para quedar como 
sigue: 
 
 
Artículo 418. A las personas que tienen un menor bajo su custodia o ejercen patria potestad sobre él, 
corresponde la obligación de protegerlo y educarlo para su adecuado desarrollo integral. Tienen la facultad de 
amonestarlo y corregirlo, respetando siempre su dignidad humana. 
 
Quedan prohibidos los castigos corporales, crueles e innecesarios que arriesguen la integridad física y 
emocional del menor.  
 
Cuando llegue a conocimiento de la Fiscalía General del Estado o de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro, que las personas a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo no cumplen con su obligación o abusan de su derecho a corregir, promoverán la suspensión o pérdida 
de la patria potestad o de la custodia en su caso. 



Pág. 37334 PERIÓDICO OFICIAL 17 de octubre de 2018 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a esta Ley. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 

artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 418 

DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día veintiséis del mes de septiembre del año dos mil dieciocho; para su debida 
publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro  

 Rúbrica  

 
 

Juan Martín Granados Torres  
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que con la finalidad de cumplir el cometido del Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, se crearon 
diversos Ejes Rectores, siendo uno de ellos el denominado “Querétaro Humano”. Por medio de este Eje se 
busca mejorar la calidad y condiciones de vida de los queretanos previendo acciones que permitan la equidad 
de oportunidades, la inclusión y la cohesión social, así como reducir las brechas de desigualdad, promoviendo 
el ejercicio efectivo de los derechos sociales en la población con base en el trabajo de forma conjunta entre 
sociedad y gobierno guiados por valores, en la promoción de estilos de vida sanos y saludables. 
 
El Eje Rector “Querétaro Humano” se compone por ocho estrategias, las cuales a su vez cuentan con líneas de 
acción dirigidas al cumplimiento de su objetivo, siendo una de estas estrategias la identificada como “I.7 
Promoción de la inclusión social de la población en situación de vulnerabilidad”. Por medio de ella se busca 
incorporar una perspectiva incluyente en los programas y acciones gubernamentales que atiendan las 
necesidades específicas de los grupos considerados en situación de desventaja social, siendo factible la 
participación de los diversos sectores de la sociedad para el cumplimento de dicho cometido. 
 
2. Que con fecha 17 de diciembre de 2008 fue publicada, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, misma que 
tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la administración pública central del Estado. 
 
3. Que con fecha 24 de julio de 2009 fue publicada, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de Instituciones de Asistencia Privada del Estado de Querétaro, 
misma que en su artículo primero contempla a las instituciones de asistencia privada como entes que persiguen 
fines humanitarios. 
 
4. Que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió en la Acción de Inconstitucionalidad 
identificada como 1/99, que la asistencia social es el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las 
circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo integral, así como la protección física, 
mental y social de las personas en estado de necesidad, desprotección o desventaja. En este sentido, los 
conceptos de beneficencia y asistencia, pueden ser considerados como sinónimos pues no existe diferencia 
sustancial entre uno y otro de esos conceptos, así lo refirió Rafael Martínez Morales dentro de obra Derecho 
Administrativo. 
 
5. Que la asistencia social se refiere a la atención integral de las necesidades de las personas y en 
concordancia con las garantías que nuestra Constitución otorga, se presta por el Estado, por sí o con la 
concurrencia de los sectores público, social y privado, por lo tanto, las instituciones de asistencia privada forman 
parte de la asistencia social, así lo manifestó el Pleno de la Suprema Corte de Justicia. 
 
6. Que según el Diccionario Jurídico Espasa, en la actualidad cabe diferenciar una beneficencia o asistencia 
pública del Estado, de la asistencia privada, también de interés público que no se integra o articula en la 
administración pública, sino que se financia y mantiene con cargo a fondos propios, de procedencia particular o 
privada, cuya administración se confía a corporaciones autorizadas por el Gobierno o a patronatos designados 
por el fundador de los establecimientos. 
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7. Que dentro de la ya citada Acción de Inconstitucionalidad 1/99, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación manifiesta que las instituciones de asistencia privada se consideran de utilidad pública, no porque 
sean o puedan ser objeto de expropiación por parte del Estado, sino por el tipo de labores que realizan, que son 
asistenciales, tareas que corresponden al Estado y en las cuales participan y colaboran los particulares, 
afectando un patrimonio a tal efecto, pero siempre en la búsqueda de un mismo objetivo: proporcionar ayuda a 
los individuos o grupos de población vulnerable o en situación de riesgo por su situación de desventaja, 
abandono o desprotección física, mental, jurídica o social, lo cual va encaminado a la satisfacción de 
necesidades de interés general. 
 
Es así que, desde el punto de vista doctrinal como del derecho positivo, las instituciones de asistencia privada 
realizan conductas objetivas que constituyen la asistencia social. En este sentido, las instituciones de asistencia 
privada colaboran con el poder público en la prestación de un beneficio social y de utilidad colectiva; por tanto, 
existe la necesidad de ser vigiladas y reguladas por el Estado para procurar el cumplimiento de su finalidad. 
 
8. Que con fecha 27 de marzo de 2015 fue publicada, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, misma que dentro de 
su objeto tiene el fomentar y garantizar a los habitantes del Estado el acceso al desarrollo social, la dignificación 
de la persona y el pleno ejercicio de los derechos sociales consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en instrumentos jurídicos internacionales, en la Constitución Política del Estado de 
Querétaro y en la Ley General de Desarrollo Social. 
 
Por su parte, la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro define a la Secretaría de Desarrollo Social 
como la dependencia encargada de coordinar, por delegación del Gobernador del Estado, las políticas, 
programas y acciones de desarrollo social. En este sentido, el desarrollo social consiste en el proceso de 
crecimiento integral para el mejoramiento de las condiciones de vida de la población, con el fin de lograr su 
incorporación plena a la vida económica, social, cultural y política del Estado. 
 
9. Que con fecha 3 de septiembre de 2015 fue publicada, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Querétaro, misma que tiene por objeto reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos; 
garantizar el pleno goce, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de niñas, niños y 
adolescentes; establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política en la Entidad en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y bases de 
coordinación entre los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado y los municipios; y los organismos 
constitucionales autónomos; y establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y 
social en las acciones tendentes a garantizar la protección, el goce y el ejercicio de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes. 
 
En este sentido, la propia Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro señala 
que la Procuraduría de Protección Estatal, en coordinación con la Junta de Asistencia Privada del Estado de 
Querétaro, conforme al ámbito de sus competencias y tomando en cuenta la Ley de Salud del Estado de 
Querétaro y la Ley de Asistencia Social del Estado de Querétaro, establecerán los requisitos para autorizar, 
registrar, certificar y supervisar los centros de asistencia social, a fin de garantizar los derechos de niñas, niños 
y adolescentes privados de cuidado parental o familiar. 
 
De igual forma, la Ley citada anteriormente establece el marco de regulación respecto de la operación de los 
Centros de Asistencia Social en relación con lo dispuesto por la Ley de Salud del Estado de Querétaro. 
 
10. Que el Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, es la instancia encargada 
de establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, el cual se integra por las dependencias y entidades de la administración local.  

 
11. Que la coordinación operativa del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 
recae en un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobierno, que ejercerá las funciones de 
Secretaría Ejecutiva.  
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12. Que es preciso adecuar el marco normativo que regula a las instituciones de asistencia privada en el 
Estado de Querétaro a fin de que se procure que el ejercicio de sus funciones garantice el cumplimiento de la 
finalidad de las mismas, en el entendido de que esta representa un beneficio de carácter o naturaleza social y 
de interés general que se traduce en la ayuda a las personas o a los sectores de la población que se 
encuentran en situación de riesgo, desventaja o vulnerabilidad, colaborando así en las acciones tendientes a la 
protección de los derechos fundamentales contemplados en el marco constitucional. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide la 
siguiente: 
 
LEY QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
 
Único. Se reforman los artículos 1; los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 2, el artículo 7; las 
fracciones III, IV, VIII, IX y X del artículo 9; los artículos 10 y 11; el artículo 35; las fracciones IV y V del artículo 
41; el artículo 42; las fracciones VI, XI y XII del artículo 43; el primer párrafo del artículo 49; la fracción II del 
párrafo primero y los párrafos tercero y cuarto del artículo 51; el artículo 54; el primer párrafo y las fracciones III, 
V, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del artículo 55; las fracciones VIII y IX del artículo 57; las fracciones III, 
IV y V del artículo 58; el primer párrafo del artículo 59; los artículos 60 y 68; y las fracciones V y VI del artículo 
76; asimismo, se adicionan los párrafos sexto y séptimo al artículo 2; las fracciones XI y XII al artículo 9; la 
fracción VI al artículo 41; las fracciones XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y un 
último párrafo al artículo 43; el artículo 44 bis; los párrafos tercero y cuarto al artículo 45; los párrafos quinto, 
sexto y séptimo al artículo 51; las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII y 
XXIX al artículo 55; las fracciones X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII al artículo 57; el artículo 60 bis; las 
fracciones VII, VIII y un último párrafo al artículo 76; y los párrafos segundo, tercero y cuarto  al artículo 79; 
todos de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada del Estado de Querétaro, para quedar como siguen: 
 
 

Artículo 1. Las instituciones de asistencia privada son personas morales constituidas por voluntad de los 
particulares y de acuerdo con esta Ley, que con bienes de propiedad privada, ejecutan actos de asistencia 
social, sin propósito de lucro u objeto de especulación y sin designar individualmente a los beneficiarios.  
 

Las personas morales constituidas de conformidad con otras leyes y cuyo objeto sea la realización de 
actividades de asistencia social, podrán transformarse en instituciones de asistencia privada, para lo cual 
deberán acogerse a las disposiciones de esta Ley.   
 

Se entiende por asistencia privada, las acciones de asistencia social, que con bienes de propiedad 
privada y demás recursos realiza una institución, con fines humanitarios de auxilio, ayuda y asistencia a las 
personas necesitadas, realizadas en forma permanente.  
 

Artículo 2. Las instituciones reguladas… 
 

Son fundaciones las… 
 
Son asociaciones asistenciales las que se constituyen en vida y a las que sus miembros o terceros 

aportan cuotas periódicas o recaudan donativos para el sostenimiento y fines de la institución, sin perjuicio de 
que pueda pactarse que los miembros contribuyan además con servicios personales de carácter civil. 
 

Tanto fundaciones como asociaciones podrán recibir servicios personales voluntarios de carácter civil con 
fines altruistas y solidarios, y realizar toda clase de actos que no estén prohibidos por la ley para la obtención de 
recursos destinados al cumplimiento de su objeto y para la realización de las demás acciones para las que 
fueron constituidas. 
 

La denominación de cada Institución de Asistencia Privada se formará libremente, pero será distinto del 
nombre o denominación de cualquiera otra Institución de Asistencia Privada u organización que realice 
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actividades de asistencia social, y al emplearlo irá siempre seguido de las palabras Institución de Asistencia 
Privada, o su abreviatura “I. A. P.” 
 

El patrimonio de las Instituciones de Asistencia Privada podrá constituirse con los bienes y derechos que 
aporten al constituirse y los que adquieran posteriormente. 

 
Son fundadores de las instituciones, las personas que disponen de todo o parte de sus bienes para crear 

una fundación y aquellas personas que concurran a la constitución de una asociación y aparezcan en la 
escritura.  

 
Artículo 7. A falta de disposiciones de esta Ley, serán aplicables a las instituciones regidas por esta, las 

de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y las del derecho común. 
 

Artículo 9. Las personas que... 
 

I. a la II. … 
 

III. La clase de actos y servicios de asistencia que otorgará, acompañando un programa de trabajo y 
proyecto anual de presupuesto;  

 

IV. La clase de operaciones que propone realizar para sostenerse, operar o realizar sus fines, 
acreditándose fehacientemente su capacidad técnica, material y operativa para el cumplimiento de 
su objeto;  

 

V. a la VII. ... 
 

VIII. El proyecto de estatutos y las bases generales para su modificación;  
 

IX. La organización del Patronato del Consejo Directivo, su funcionamiento y facultades, así como las 
características personales que deben reunir sus miembros;  

 

X. La designación de las personas que vayan a fungir como patronos o consejeros, las reglas para su 
designación y la manera de sustituirlos, así como sus facultades; 

 

XI. El proyecto de presupuesto para el primer año de operación; y  
 

XII. Copia certificada de la identificación oficial de las personas que vayan a fungir como patronos o 
consejeros.  

 

En caso de… 
 
Artículo 10. Recibida por la Junta la solicitud, así como los datos complementarios que se pida a los 

interesados, se dictará la resolución en la que se determine si resulta procedente autorizar la constitución de la 
institución.  

 

En la resolución, se evaluarán las constancias aportadas por los interesados, los estatutos, así como el 
programa de trabajo y presupuesto anual presentado. 

 

Dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de notificación de la resolución que autoriza la 
constitución de la institución y estatutos, se deberán presentar ante la Junta, la documentación en copia 
certificada que acredite la formalización de la constitución de la institución ante notario.  

 
Artículo 11. Los estatutos que hayan sido presentados en la solicitud de constitución, deberán 

protocolizarse ante notario y posteriormente se deberán inscribir en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. 

 

Una vez inscrita la constitución de la institución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en 
un plazo de 15 días hábiles deberán inscribirse en el registro de las instituciones de asistencia privada que está 
a cargo de la Junta, mismo que deberá actualizarse de manera anual cada mes de marzo.  

 

Los estatutos de las Instituciones de Asistencia Privada deberán contener al menos los requisitos 
siguientes: 
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I. El nombre o denominación que se le pretenda dar a la institución y la clase de institución de 
asistencia privada que se constituye, agregándole “Asociación de Asistencia Privada” o “Fundación 
de Asistencia Privada” o de las siglas AAP o FAP según sea el caso. 

 

II. Los bienes que formarán su patrimonio, la forma en que serán aportados, así como los sistemas que 
se utilizarán para recaudar fondos en favor de la institución; 

 

III. Las actividades que habrá de realizar para proveer su autosuficiencia económica; 
 

IV. Los requisitos que deberán cubrir las personas que disfruten de los beneficios de la institución; 
 

V. La designación de las personas que integran el Patronato o Consejo de la institución, así  como  las  
condiciones  que  rijan  su subsistencia; y 

 

VI. Las bases generales de su organización y administración. 
 

Artículo 35. Además de los donativos a que se refiere este capítulo, las instituciones podrán contar, a 
manera de aportaciones en servicios, con el auxilio de colaboradores voluntarios que, con el ánimo exclusivo de 
ayudar en las labores de asistencia, destinen parte de su tiempo a realizar actividades sin remuneración, que 
permitan el cumplimiento de los objetivos de la institución y sin que constituya una relación laboral.  

 

Las instituciones podrán recibir en donación alimentos en buenas condiciones de calidad e higiene y 
distribuirlos, con la finalidad de contribuir a satisfacer las carencias de sus beneficiarios.  

 

Las instituciones que reciban donativos en términos del párrafo anterior, deberán sujetarse a las 
disposiciones sanitarias y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables.  

 

Las instituciones que reciban donativos de alimentos, no podrán lucrar o comercializar los alimentos y 
deberán distribuirse exclusivamente para el cumplimiento de sus fines y para sus beneficiarios.   

 

Los alimentos objeto de donación, deberán proporcionarse en condiciones de calidad, higiene y previo a 
la fecha de su caducidad, para ser apto su consumo, en términos de la normatividad aplicable.  

 
Artículo 41. No podrán desempeñar… 

 
I. a la III. … 
 

IV. Quienes hayan sido removidos de otro Patronato o Consejo Directivo, en virtud de haber realizado 
una administración deficiente;  

 

V. Quienes hayan abandonado el cargo en el Patronato de otra institución, sin previo aviso; y 
 

VI. Las personas que por sentencia, hayan sido suspendidas o privadas de sus derechos civiles o 
condenados a cumplir una pena por la comisión de un delito intencional.  

 
Artículo 42. En caso de controversia sobre el ejercicio del Patronato o que por cualquier causa deje de 

operar normalmente, en tanto se resuelve la controversia o se reanuda su normal funcionamiento, se estará a lo 
dispuesto en los estatutos de la institución y en su caso, la Junta designará a quien deba ejercer el cargo 
provisionalmente.  

 

En este caso, las personas que se designen procederán a realizar las medidas indispensables para que 
no se afecte gravemente a la institución y a sus beneficiarios.  

 
Artículo 43. El Patronato o… 

 

I. a la V. … 
 

VI. Remitir copia certificada de la escritura constitutiva de la institución y de sus modificaciones, así 
como de todos aquellos documentos en donde consten aportaciones o afectaciones de bienes a 
favor de aquella o actos relacionados con ellos y los demás que la Junta requiera, en los términos de 
esta Ley;  

 

VII. a la X. … 
 

XI. Cumplir las recomendaciones y atender las observaciones de la Junta;  
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XII. Entregar un informe anual de actividades a la Junta, en el mes de marzo de cada año;  
 

XIII. Destinar los bienes y recursos de la institución, únicamente para los fines para los que fue 
constituida;  

 

XIV. Inscribir a la institución en el Registro de instituciones de asistencia privada de la Junta;  
 

XV. Mantener actualizado el registro de la institución ante la Junta;  
 

XVI. Supervisar y verificar que el personal de la institución, cuente con los conocimientos y capacitación 
requerida para brindar los servicios que presta la institución;   

 

XVII. Vigilar que las instalaciones o establecimientos de la institución, cumplan con los requisitos y 
condiciones previstas por las disposiciones aplicables;  

 

XVIII. Integrar un expediente de los beneficiarios de la institución, respetando las disposiciones en materia 
de protección de datos personales y demás aplicables;  

 

XIX. Protocolizar ante notario todos los actos que deban tener esa formalidad; 
 

XX. Denunciar ante la autoridad competente, los delitos que se comentan en la institución o de los que 
se tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones;  

 

XXI. Establecer los reglamentos y demás normatividad de la institución, para asegurar el debido 
cumplimiento de sus fines;  

 

XXII. Proporcionar la información que le sea requerida por las autoridades, para el ejercicio de sus 
atribuciones;  

 

XXIII. Presentar un informe semestral de las donaciones recibidas; y  
 

XXIV. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables.  
 
El Registro de las Instituciones de Asistencia Privada, estará integrado por el acta constitutiva, acta de 
modificación de estatutos, programa anual de actividades y demás informes y autorizaciones que se deban 
entregar a la Junta 
 

Artículo 44 Bis. Los Patronatos o Consejos Directivos tendrán las facultades y obligaciones que 
establece esta Ley y los estatutos de la institución que representan y serán responsables por los actos y 
omisiones que cometan en el ejercicio de sus funciones. 

 

En el supuesto que un miembro del Patronato o Consejo Directivo, decida dejar su cargo, deberá 
previamente manifestar bajo protesta de decir verdad y acreditar que la Institución de Asistencia Privada, se 
encuentra al corriente de las obligaciones legales. 

 
Artículo 45. Las instituciones deberán… 

 

La junta deberá… 
 
Las Instituciones deberán remitir sus estados financieros debidamente firmados y rubricados por el 

representante legal, así como por el responsable de la información financiera.  
 

Al enviarse la información a que se refiere el párrafo anterior, se remitirá el programa de trabajo 
correspondiente al mismo período. 

 
Artículo 49. Las instituciones y cualquier persona que pretenda realizar fines asistenciales en favor de 

otros, podrán solicitar donativos y, con arreglo a las disposiciones legales aplicables, organizar colectas, rifas, 
tómbolas o loterías, festivales o eventos culturales, artísticos o de diversiones, y en general toda clase de 
actividades similares lícitas, previa autorización de la Junta y de las autoridades competentes, a condición de 
que destinen íntegramente los productos  netos que obtengan por esos medios a la consecución y cumplimiento 
de su objeto estatutario. Las instituciones no podrán otorgar comisiones o porcentajes sobre las cantidades 
recaudadas. La infracción a esta disposición se sancionará de conformidad con las leyes aplicables. 
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La Junta apoyará... 
 
Artículo 51. La Junta se… 

 

I. Un Presidente, que… 
 

II. Nueve vocales, los cuales podrán designar un suplente para que asista a las sesiones de la Junta.  
 

Las Instituciones designarán… 
 
La designación de los vocales que representen a las instituciones se realizará en una convención.  
 
El Presidente de la Junta emitirá la convocatoria de la convención, con quince días de anticipación a la 

fecha de celebración, misma que deberá publicarse en dos de los periódicos de mayor circulación en el Estado.  
 

Los vocales que representen a las instituciones, serán elegidos mediante votación de las instituciones 
legalmente representadas y registradas ante la Junta, que comparezcan a la convención.  
 

Se levantará acta debidamente circunstanciada de la convención y lista de asistencia de las instituciones 
registradas ante la Junta que comparezcan a la convención.  

 

Los cinco vocales restantes, se integran de la manera siguiente:  
 

a) Un representante del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia;  
 

b) Un representante de la Secretaría de Planeación y Finanzas;  
 

c) Un representante de la Secretaría de Salud;  
 

d) Un representante de la Secretaría de Desarrollo Social; y  
 

e) El titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Querétaro. 

 
Artículo 54. Para que exista quórum legal para sesionar en la Junta, se requiere de la asistencia de 

cuando menos 6 vocales.  
 

Las determinaciones y acuerdos durante la sesión, se tomarán por mayoría de los integrantes presentes 
de la Junta.  

 

Los vocales y Presidente de la Junta tendrán derecho a voz y voto en las sesiones. 
 
El Presidente tiene voto de calidad en los casos de empate.  
 

Si un miembro de la Junta fuera patrono, consejero o empleado de una institución de asistencia privada, 
deberá de abstenerse de opinar y votar en cualquier asunto relacionado con ella.  

 

Obligatoriamente deberá levantarse un acta circunstanciada de las sesiones de la Junta. 
 
Artículo 55. La Junta tiene las atribuciones siguientes:  

 
I. a la II. … 

 

III. Autorizar los estatutos de las instituciones, así como sus modificaciones;  
 

IV. … 
 

V. Recibir y revisar el informe de actividades de las instituciones;  
 

VI. a la VIII. … 
 

IX. Emitir recomendaciones a las instituciones para el debido cumplimiento de sus obligaciones y de los 
fines previstos en sus estatutos; 

 

X. Vigilar que los Patronatos y Consejos Directivos cumplan con las disposiciones de esta Ley y los 
estatutos que los rigen;  
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XI. Verificar que las instituciones cumplan con los fines para los cuales se constituyeron;  
 

XII. Requerir a las instituciones la información y documentación necesaria para verificar el debido 
cumplimiento de esta Ley y los estatutos de las instituciones;  

 

XIII. Practicar visitas en el domicilio y establecimientos de las instituciones con el objeto de revisar el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley y en sus estatutos;  

 

XIV. Proponer al titular del Poder Ejecutivo del Estado, la celebración de convenios y demás instrumentos 
jurídicos de coordinación, que favorezcan la creación y desarrollo de las instituciones;  

 

XV. Asesorar a las instituciones en el cumplimiento de sus obligaciones y fines previstos en sus 
estatutos;  

 

XVI. Otorgar las autorizaciones que procedan a favor de las instituciones, en los términos previstos por 
esta Ley;  

 

XVII. Fomentar la obtención de aportaciones y donativos a favor de las instituciones de asistencia privada; 
 

XVIII. Establecer y actualizar un registro de las instituciones de asistencia privada; 
 

XIX. Elaborar y publicar anualmente el directorio de instituciones de asistencia privada debidamente 
registradas;  

 

XX. Expedir el certificado anual de registro a favor de las instituciones de asistencia privada; 
 

XXI. Dejar sin efectos la inscripción en el registro de las instituciones de asistencia privada; 
 

XXII. Emitir observaciones a las instituciones, en las cuales se advierta el incumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los Patronos o Consejos Directivos; 

 

XXIII. Aprobar los manuales de procedimientos;   
 

XXIV. Investigar las quejas que se presenten en contra de las instituciones, de sus representantes, 
administradores, directores o empleados, relacionadas con los fines de las instituciones;  

 

XXV. Tramitar las quejas que se presenten en contra de las personas que se ostenten como fundaciones 
e instituciones;  

 

XXVI. Establecer las disposiciones necesarias para la certificación de las instituciones; 
 

XXVII. Imponer a las instituciones las sanciones administrativas que correspondan, por el incumplimiento a 
las disposiciones de esta Ley;  

 

XXVIII. Organizar actividades de capacitación para las instituciones; y 
 

XXIX. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
 

Artículo 57. Son facultades y… 
 

I. a la VII. ... 
 

VIII. Ordenar las visitas domiciliarias, verificaciones e inspecciones sobre las instituciones de asistencia 
privada, con el objeto de verificar el cumplimiento de esta Ley y sus estatutos;  

 

IX. Designar al personal que deberá realizar las visitas domiciliarias, verificaciones, inspecciones, y 
notificaciones que sean competencia de la Junta; 

 

X. Emitir los requerimientos de información y documentación necesaria para verificar el debido 
cumplimiento de esta Ley y los estatutos de las instituciones;  

 

XI. Gestionar la publicación del directorio de instituciones de asistencia privada registradas ante la 
Junta;  

 

XII. Atender y responder las peticiones formuladas por las instituciones; 
 

XIII. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos tomados por la Junta;  
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XIV. Ordenar la realización de investigaciones, acerca de la calidad de la asistencia social que presten las 
Instituciones;  

 

XV. Substanciar los procedimientos administrativos que sean de la competencia de la Junta;  
 

XVI. Elaborar los proyectos de manuales de procedimientos de la Junta;  
 

XVII. Dar atención y seguimiento a las quejas y denuncias de los beneficiarios o sujetos de asistencia, en 
contra de las instituciones y en su caso, informar a las autoridades competentes; y  

 

XVIII. Las demás que dispongan otras disposiciones aplicables.  
 

Artículo 58. La Junta, a… 
 

I. a la II. … 
 

III. Asesorar a las instituciones en el cumplimiento de sus obligaciones;  
 

IV. Sistematizar los archivos, expedientes y demás documentos de la Junta; y  
 

V. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
 
 

Artículo 59. La Junta o su Presidente podrán ordenar visitas a las instituciones, que tengan por objeto 
comprobar:  
 

I. a la VI. … 
 

De los informes… 
 
 
Artículo 60. De toda visita en el domicilio se levantará acta en la que se hará constar en forma 

circunstanciada los hechos u omisiones que se conozcan durante la visita.  
 

Cuando en el desarrollo de una visita se conozcan hechos u omisiones que puedan entrañar 
incumplimiento a las disposiciones de esta Ley o de los estatutos de la institución revisada, se asentará de 
forma circunstanciada en el acta que se levante con motivo de la visita, adicionando las manifestaciones de la 
persona con la que se haya entendido la diligencia.  

 

El oficio de orden de visita deberá contener los nombres de los visitadores o personal designado.  
 

El personal de la Junta que practique la visita deberá identificarse ante la persona que atienda la 
diligencia, circunstancia que deberá asentarse en el acta que se levante.   

 

El acta deberá ser firmada por duplicado y una se entregará a la persona con la que se entendió la 
diligencia.   

 

Si la persona con la que se entendió la diligencia, se niega a firmarla o a recibirla, dicha circunstancia se 
asentará en la propia acta sin que esto afecte la validez de la misma.  

 

Una vez finalizada la visita en el domicilio, la institución gozará de un plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que se llevó a cabo la visita, para realizar por escrito las 
manifestaciones que a su interés legal convenga.  

 

En el supuesto de que la Institución visitada no cumpla las observaciones y requerimientos dentro del 
plazo que se le conceda en el oficio respectivo o que lo haga en forma incompleta, la Junta podrá emitir un 
nuevo requerimiento.  

 

De persistir el incumplimiento se informará al Presidente para que dé cuenta a la Junta a fin de que 
acuerde las sanciones que procedan conforme a la Ley.  

 

Cuando los patronos, consejeros, funcionarios o empleados de una institución se resistan a que se 
practiquen visitas de que se trata esta Ley o no proporcionen los datos que ella exige, el Presidente de la Junta 
podrá aplicar las medidas de apremio previstas en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro.  
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Artículo 60 Bis. En el supuesto de que se conozcan hechos u omisiones que constituyan 

incumplimientos a las disposiciones de esta Ley o a los estatutos de la institución, la Junta emitirá la resolución 
en la que se establezcan las observaciones, recomendaciones y sanciones que correspondan, dentro de los 30 
días contados a partir de la conclusión de la visita. 

 

La institución visitada deberá cumplir con las recomendaciones y observaciones de la Junta en un plazo 
máximo de treinta días hábiles. 

 
 
 
 
Artículo 68. Cuando la Junta reciba del Patronato o Consejo Directivo de una institución la solicitud de 

extinción, de conformidad con sus procedimientos estatutarios y con arreglo a las disposiciones y supuestos de 
la Ley, deberá manifestar y acreditar que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
legales y fiscales a efecto de que la Junta inicie el análisis correspondiente. 

 
 
Artículo 76. Son causas para... 

 

I. a la IV. … 
 

V. Consentir o autorizar actos de la institución ajenos a sus fines;  
 

VI. Resistirse a la práctica de una visita ordenada conforme a lo previsto en esta Ley;  
 

VII. Realizar operaciones con los bienes y recursos de las instituciones, que impliquen ganancia o lucro 
para los miembros del patronato, su cónyuge o parientes por consanguineidad, afinidad o civil dentro 
del cuarto grado; y 

 

VIII. Aceptar o exigir de los beneficiarios de la institución, regalos o retribuciones en efectivo o en 
especie.  

 

Las responsabilidades en… 
 

Cuando los patronos, consejeros, funcionarios o empleados de una institución se resistan a que se 
practiquen visitas de que se trata esta Ley o no proporcionen los datos que ella exige, el Presidente de la Junta 
podrá aplicar las medidas de apremio previstas en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro.  

 
 
Artículo 79. Los notarios y… 
 

Los notarios deberán informar a la Junta sobre la totalidad de actos de constitución de instituciones, 
modificación de estatutos y actos transmisión de la propiedad de bienes que integren el patrimonio de las 
instituciones, de los cuales tenga conocimiento en el ejercicio de su función notarial.  

 

El plazo para dar cumplimiento a la obligación prevista en el párrafo anterior, será de 15 días hábiles, 
contados a partir de que tenga conocimiento de los actos.  

 

Los notarios deberán abstenerse de formalizar la constitución de instituciones, modificación de sus 
estatutos y cualquier acto de transmisión de la propiedad de los bienes de las instituciones, si no tienen 
acreditada la autorización de la Junta. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan 

a lo dispuesto por la presente Ley. 
 
 
Artículo Tercero. La totalidad de las instituciones que se encuentren constituidas y que estén operando 

regularmente en el Estado, deberán inscribirse en un plazo de seis meses, contado a partir del inicio de 
vigencia de la presente Ley, en el registro de las instituciones de asistencia privada que está a cargo de la Junta 
de Asistencia Privada.  

 
 
Aquellas instituciones de asistencia privada que omitan presentar la información correspondiente al 

registro, se presumirá que operan irregularmente. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 

artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día veintiséis del mes de septiembre del año dos mil dieciocho; para su debida 
publicación y observancia. 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro  

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres  

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Convención sobre los Derechos del Niño es un tratado internacional el cual nuestro país ratificó el 
21 de septiembre de 1990; a través de éste México adquiere la obligación de adoptar, en los diversos ámbitos 
de gobierno, todas las medidas administrativas, legislativas y de cualquier otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en ella a favor de todos los niños, niñas y adolescentes en el país. 
 
El texto de la citada Convención, en su artículo 1, señala que se entiende por niño todo ser humano menor de 
18 años de edad, destacando que éstos son sujetos de derechos y objeto de una especial protección. Ahora 
bien, debido a que se encuentran en una etapa crucial de desarrollo tanto físico como mental, ellos deben de 
contar con un cuidado adicional, el cual debe abarcar los diversos ámbitos en los que se desenvuelven, esto es 
en la familia, dentro de su comunidad y en los centros educativos, entre otros. Dicha protección resulta 
necesaria para que quienes viven el periodo de la niñez se desenvuelvan en un ambiente de armonía y paz que 
les permita tener un crecimiento sano.  
 
2. Que además de lo previsto en el ámbito internacional y adoptado por nuestro país, el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su noveno párrafo, establece que en todas las 
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus derechos; añade además que los niños y las niñas tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral; por último, el citado párrafo señala que este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 
 
3. Que como Ley secundaria, el 4 de diciembre de 2014 se expidió en nuestro país la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Ley en cuyo contenido se prevé que los municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, concurrirán en el cumplimiento de garantizar el pleno ejercicio, respeto, 
protección y promoción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, así como para salvaguardar 
su máximo bienestar posible privilegiando su interés superior a través de medidas estructurales, legales, 
administrativas y presupuestales; todo ello de conformidad con el numeral 3 del cuerpo legal referido. 
 
La misma Ley también contempla, en su artículo 121, que para una efectiva protección y restitución de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, las entidades federativas, al igual que la Federación, deberán 
contar con Procuradurías de Protección, cuya adscripción orgánica y naturaleza jurídica será determinada en 
términos de las disposiciones que para tal efecto emitan, pero precisando específicamente que dichas 
Procuradurías serán competentes para coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección 
para la restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes a fin de que las instituciones 
competentes actúen de manera oportuna y articulada.  
 
Ya en el apartado de los transitorios, el ordenamiento manifiesta que “Las autoridades de la federación, de las 
entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con el objeto 
de dar cumplimiento a lo previsto en la Ley que se expide por virtud del presente Decreto, deberán implementar 
las políticas y acciones correspondientes conforme a los programas aplicables y los que deriven de la misma”, 
todo ello dentro del Décimo Tercero transitorio.  
 
Lo anterior se traduce en la obligación del Estado y Municipios de implementar las políticas y acciones 
necesarias para propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
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conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en 
riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la 
superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades 
deben incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades. La situación de 
estos grupos demanda acciones integrales que les permitan llevar una vida digna y con mejores posibilidades 
de bienestar. 
 
4. Que en fecha 24 de mayo de 2017, se publicó en el periódico oficial “La Sombra de Arteaga”, la reforma a 
la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Querétaro en la que se establece la organización y atribuciones de la Procuraduría 
de la Defensa del Menor y la Familia, a efecto de actualizar su denominación, sustituyéndose por la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro, actualizando y 
adecuando las disposiciones relativas a su competencia y estructura administrativa.  
 
En la misma tesitura, se señala que la referida Procuraduría Estatal de Protección, es una institución 
especializada en la protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, encargada además 
de coordinar y dar seguimiento a las medidas de protección que en su caso se dicten atendiendo al interés 
superior de éstos. También se describe su integración y las facultades del Procurador de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro.  
 
5. Que en cuanto a la posibilidad de crear, modificar o extinguir dependencias administrativas que coadyuven 
con la administración pública municipal, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
su artículo 115, que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre. 
 

En el mismo sentido, y de acuerdo a lectura de la fracción II del artículo señalado, de deduce que Los 
municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley y que 
además, los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. A este entramado de características se les 
denomina generalmente “facultades reglamentarias de los municipios”. 
 
6. Que de acuerdo a lo anterior, y basados en lo establecido en los artículos 2, 30 fracción I, y 146 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se puede afirmar que los Municipios estás facultados para 
organizar la Administración Pública Municipal, contar con sus propias autoridades, funciones específicas y libre 
administración de su hacienda, así como para emitir y aprobar disposiciones que organicen la administración 
pública municipal, regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, ello a 
través de instrumentos normativos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el Municipio.  
 
7. Que en fecha 06 de marzo de 1986, se publicó en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” el Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El 
Marqués, Qro., dicho organismo público forma parte de la administración descentralizada del Municipio referido 
y tiene como objetivo, entre otros, la promoción del bienestar social y la prestación de servicios de asistencia 
social, atendiendo a las normas que dicten para tal efecto a Secretaría de Salud y los Sistemas Estatal y 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, así como apoyar en el desarrollo de la familia. 
 
8. Que señalado lo anterior, una de las adecuaciones que se prevén en el presente, es lo relativo a la 
modificación de la denominación de la actual Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, que en 
adelante se denominará Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, dependencia 
que atenderá, única y exclusivamente a ese grupo vulnerable de la sociedad; también se crea la Coordinación 
de Atención al Adulto Mayor y Protección de Grupos Vulnerables, quien asume facultades. 
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9. Que toda vez que el Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El 
Marqués, Qro., no se ha modificado desde el año 1986, es prudente e impostergable adecuarlo conforme a las 
necesidades de la sociedad actual, ya que incluso con el paso de los años, las dependencias y organismos 
estatales y municipales han cambiado de denominación o bien han cambiado sus atribuciones, lo que hace 
necesario reformar el citado decreto, actualizando su contenido en apego a las leyes estatales y federales que 
le otorgan competencia, con el objetivo de fortalecer y consolidar las acciones que se emprendan, para el 
cuidado de los derechos de la sociedad del Municipio de El Marqués, Qro., así pues, con el afán de velar por los 
derechos de las más vulnerables como lo son niñas, niños y adolescentes en estado de abandono, adultos 
mayores, grupos étnicos y personas con discapacidad, la administración pública municipal se encuentra 
obligada a elaborar un diseño institucional que dé una respuesta efectiva a las necesidades de la sociedad, 
logrando con ello una tutela de los derechos de menores para que éstos tengan asegurado un pleno desarrollo. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
DECRETO QUE CREA EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones VI, VIII y IX del artículo 1; la fracción I del artículo 2; el inciso d) 
del artículo 3; las fracciones I, II y III del artículo 5; los artículos 9 y 12; asimismo se adicionan un inciso f) al 
artículo 3; las fracciones IV y V al artículo 5 y un nuevo artículo 13, todos del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro., para quedar como siguen:  
 

ARTÍCULO 1.- Se crea el… 
 

I.- a la V.- … 
 

VI.- Propiciar la creación de establecimientos de asistencia social en beneficio de niñas, niños y 
adolescentes; adultos mayores, grupos étnicos y personas con discapacidad dentro de su 
circunscripción territorial. 

 
VII.- … 

 
VIII.- Prestar gratuitamente servicios de asistencia jurídica y de orientación social a las niñas, niños y 

adolescentes, adultos mayores, grupos étnicos y personas con discapacidad dentro de su 
circunscripción territorial.  

 
IX.- Auxiliar a la Fiscalía General del Estado en la protección de niñas, niños y adolescentes, adultos 

mayores, grupos étnicos y personas con discapacidad dentro de su circunscripción territorial. 
 

X.- y XI.- … 
 
 

ARTÍCULO 2.- El patrimonio del… 
 

I.- Los bienes de su propiedad que posee el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 

II.- a VI.- … 
 

ARTÍCULO 3.- Los órganos del… 
 

a).- al c).- … 
 

d).- La Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 



17 de octubre de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 37349 

 
e).- … 

 
f).- La Coordinación de Atención al Adulto Mayor y Protección de Grupos Vulnerables. 
ARTÍCULO 5.- La Junta Directiva…  

 
I. Un Presidente, que será el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

El Marqués. 
 

II. Un Tesorero, que será el C. Tesorero Municipal.  
 

III. Un Vocal, que será el Director Administrativo del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de El Marqués.  

 
IV. Un Representante de la Contraloría Interna, que será el titular del Órgano Interno de Control.  

 
V. Un mínimo de dos funcionarios públicos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de El Marqués, designados libremente por el Presidente de la Junta Directiva. 
 
 

ARTÍCULO 9.- El Procurador Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes se encargará de 
garantizar la orientación, asesoría, atención y representación jurídica de las niñas, niños y adolescentes del 
Municipio de El Marqués, Qro., en materia de derecho familiar, actuando con interés jurídico ante las 
autoridades y tribunales competentes cuando se consideren afectados el pleno goce, respeto, protección y 
promoción de los derechos humanos de este grupo vulnerable. 
 
 

ARTÍCULO 12.- La Coordinación de Atención al Adulto Mayor y Protección de Grupos Vulnerables, se 
encargará de:  
 

I.- Realizar acciones para vigilar y garantizar la defensa y ejercicio de los derechos de las personas 
adultas mayores, así como la promoción de su desarrollo físico y emocional, con la finalidad de que 
puedan acceder a una mejor calidad de vida. 

 
II.- Llevar a cabo acciones que permitan proteger los derechos de las personas con discapacidad dentro 

de su circunscripción territorial.  
 

III.- Dentro de su ámbito de competencia prevenir la discriminación y la violación de los derechos de las 
personas que pertenezcan a grupos étnicos asentados en el Municipio de El Marqués, Qro. 

 
Cuando se encuentren bajo cualquier tipo de violencia en materia de Derecho Familiar, actuando con interés 
jurídico ante las Autoridades y Tribunales competentes, y se consideren afectados los derechos humanos de 
estos grupos vulnerables descritos en las fracciones I, II y III del presente artículo. 
 
 

ARTÍCULO 13.- El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia contará con el apoyo, 
normatividad y asistencia del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, a fin de 
ejecutar eficazmente sus programas. 
 

TRANSITORIOS 
 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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Artículo Segundo. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Marqués, Qro., deberá 
aprobar las reformas en su estructura orgánica, así como a las disposiciones normativas que corresponda, a fin 
de adecuarlas al contenido del presente ordenamiento. 
 
Artículo Tercero. El Ayuntamiento deberá nombrar al Procurador de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Municipio de El Marqués, Qro., y su encargo no se extenderá más allá del periodo de ejercicio 
constitucional del Ayuntamiento en turno. 
 
Artículo Cuarto. Las referencias hechas a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del Municipio 
de El Marqués, Qro., en reglamentos y demás disposiciones jurídicas, se entenderán referidas a la Procuraduría 
Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de El Marqués, Qro., en tanto se realizan las reformas 
que correspondan. 
 
Artículo Quinto. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
dispuesto por el presente Decreto 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 

artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE CREA EL SISTEMA 

MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, 

QRO. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día once del mes de septiembre del año dos mil dieciocho; para su debida 
publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro  

 Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres  

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 25 de febrero 2016, la C. CATALINA FIGUEROA TAPIA solicitó al Lic. Arturo Molina 
Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio 1117/16 de fecha 27 de septiembre de 2016, signado por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. 
CATALINA FIGUEROA TAPIA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que la C. CATALINA FIGUEROA TAPIA contaba con 26 años, 7 meses y 8 días de servicio, lo que se 
acredita mediante la constancia de fecha 31 de agosto de 2016, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se 
desprendía que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo del 1 de agosto de 1989 al 15 de marzo de 
2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de marzo de 2016), siendo el último puesto 
desempeñado el de Técnico Especializado, adscrita al Plantel 1 “Satélite”, percibiendo un sueldo promedio de los 
cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $12,923.20 
(Doce mil novecientos veintitrés pesos 20/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción VIII, le 
corresponde a la trabajadora el 85% (ochenta y cinco ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo, resultando la cantidad de $10,984.72 (Diez mil novecientos ochenta y cuatro pesos 72/100 
M.N.), más la cantidad de $9,247.10 (Nueve mil doscientos cuarenta y siete pesos 10/100 M.N.) como quinquenios, lo 
que hace un total de $20,231.82 (VEINTE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 82/100 M.N.) en forma 

mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del 
acta de nacimiento número 00284, Libro 1, Oficialía 01, suscrita por la C. Adriana Vargas Franco, Oficial del Registro 
Civil del Estado de Guanajuato, la C. CATALINA FIGUEROA TAPIA nació el 6 de enero de 1956, en Valle de 
Santiago, Gto. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 27 años 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho a la C. CATALINA FIGUEROA TAPIA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos 
que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. CATALINA FIGUEROA TAPIA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
VIII, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. 
CATALINA FIGUEROA TAPIA, quien el último cargo que desempeñara era el de Técnico Especializado al Plantel 1 
“Satélite”, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,231.82 (VEINTE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS 82/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. CATALINA FIGUEROA TAPIA, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Catalina Figueroa Tapia. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 25 de febrero de 2016, la C. MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ GUZMÁN solicitó al 
Lic. Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio 1115/16 de fecha 27 de septiembre de 2016, signado por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. 
MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ GUZMÁN; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que la C. MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ GUZMÁN contaba con 27 años, 2 meses de servicio, lo que se 
acredita mediante la constancia de fecha 31 de agosto de 2016, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se 
desprendía que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo del 16 de enero de 1989 al 15 de marzo de 
2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de marzo de 2016), siendo el último puesto 
desempeñado el de Intendente, adscrita al Plantel 8 “Azteca”, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $7,080.94 (Siete mil 
ochenta pesos 94/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción VIII, le corresponde a la trabajadora 
el 85% (ochenta y cinco ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $6,018.79 (Seis mil dieciocho pesos 79/100 M.N.), más la cantidad de $5,410.80 (Cinco mil 
cuatrocientos diez pesos 80/100 M.N.) como quinquenio, lo que hace un total de $11,429.59 (ONCE MIL 
CUATRCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 59/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más 

de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 122, Libro 43, Entidad 9, 
Delegación 1, suscrita por el Lic. Antonio Padierna Luna, Juez Central del Registro Civil del Distrito Federal A, la C. 
MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ GUZMÁN nació el 23 de enero de 1955, en el entonces Distrito Federal. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ GUZMÁN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 85% 
(ochenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ GUZMÁN. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
VIII, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. MARÍA 
DEL CARMEN GONZÁLEZ GUZMÁN, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente, adscrita al 
Plantel 8 “Azteca”, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $11,429.59 (ONCE MIL 
CUATRCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 59/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 85% (ochenta y cinco por ciento) 
del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ 
GUZMÁN, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
María del Carmen González Guzmán. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 31 de marzo de 2017, la C. MA. ARACELI GENOVEVA MARTÍNEZ ANAYA solicitó al 
Lic. Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 



Pág. 37358 PERIÓDICO OFICIAL 17 de octubre de 2018 

8. Que mediante oficio 0191/18 de fecha 2 de febrero de 2018, signado por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MA. ARACELI 
GENOVEVA MARTÍNEZ ANAYA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que la C. MA. ARACELI GENOVEVA MARTÍNEZ ANAYA contaba con 24 años, 3 meses y 15 días de 
servicio, lo que se acredita mediante la constancia de fecha 30 de junio de 2017, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que 
se desprendía que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo del 15 de marzo de 1993 al 30 de junio 
de 2017 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de julio de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Profesor Titular “B”, adscrita al Plantel 11 “Ezequiel Montes”, percibiendo un sueldo promedio de 
los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de 
$16,747.30 (Dieciséis mil setecientos cuarenta y siete pesos 30/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 
fracción V, le corresponde a la trabajadora el 70% (setenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $11,723.11 (Once mil setecientos veintitrés pesos 11/100 
M.N.), más la cantidad de $10,821.92 (Diez mil ochocientos veintiún pesos 92/100 M.N.) como quinquenios, lo que 
hace un total de $22,545.03 (VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 03/100 M.N.) en forma 

mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del 
acta de nacimiento número 456, Libro 1, Oficialía 1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, entonces 
Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. MA. ARACELI GENOVEVA MARTÍNEZ ANAYA nació el 2 de 
octubre de 1956, en Cadereyta de Montes, Qro. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MA. ARACELI GENOVEVA MARTÍNEZ ANAYA, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 70% 
(setenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MA. ARACELI GENOVEVA MARTÍNEZ ANAYA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción V, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. MA. ARACELI 
GENOVEVA MARTÍNEZ ANAYA, quien el último cargo que desempeñara era el de Profesor Titular “B”, adscrita al 
Plantel 11 “Ezequiel Montes”, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,545.03 
(VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 03/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 70% 
(setenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. ARACELI GENOVEVA 
MARTÍNEZ ANAYA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Ma. 
Araceli Genoveva Martínez Anaya. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pág. 37360 PERIÓDICO OFICIAL 17 de octubre de 2018 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 26 de febrero de 2016, la C. JOSEFINA OBREGÓN PEÑA solicitó al Lic. Arturo Molina 
Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio 1095/16 de fecha 27 de septiembre de 2016, signado por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. 
JOSEFINA OBREGÓN PEÑA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que la C. JOSEFINA OBREGÓN PEÑA contaba con 20 años, 7 meses y 4 días de servicio, lo que se 
acredita mediante la constancia de fecha 31 de agosto de 2016, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se 
desprendía que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo del 11 de agosto de 1995 al 15 de marzo de 
2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de marzo de 2016), siendo el último puesto 
desempeñado el de Taquimecanógrafa, adscrita al Plantel 8 “Azteca”, percibiendo un sueldo promedio de los cinco 
últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $7,346.78 (Siete 
mil trecientos cuarenta y seis pesos 78/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción II, le 
corresponde a la trabajadora el 55% (cincuenta y cinco ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $4,040.72 (Cuatro mil cuarenta pesos 72/100 M.N.), más 
la cantidad de $3,747.60 (Tres mil setecientos cuarenta y siete pesos 60/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un 
total de $7,788.32 (SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 32/100 M.N.) en forma mensual, pues 

cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de 
nacimiento número 96, suscrita por la C. Elizabeth Sauceda Sánchez, Oficial 01 del Registro Civil del Estado de San 
Luis Potosí, la C. JOSEFINA OBREGÓN PEÑA nació el 17 de marzo de 1953, en Villa de la Paz, S.L.P. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 21 años 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho a la C. JOSEFINA OBREGÓN PEÑA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 55% (cincuenta y cinco por ciento) del sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. JOSEFINA OBREGÓN PEÑA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción II, 

147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. JOSEFINA 
OBREGÓN PEÑA, quien el último cargo que desempeñara era el de Taquimecanógrafa, adscrita al Plantel 8 
“Azteca”, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,788.32 (SIETE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 32/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 55% (cincuenta y cinco por ciento) del sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. JOSEFINA OBREGÓN PEÑA, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Josefina Obregón Peña. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 25 de noviembre de 2016, la C. GLORIA SALAZAR DÍAZ solicitó al Lic. Arturo Molina 
Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio 0188/18 de fecha 2 de febrero de 2018, signado por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. GLORIA SALAZAR 
DÍAZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que la C. GLORIA SALAZAR DÍAZ contaba con 26 años, 6 meses y 14 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia de fecha 13 de junio de 2017, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo Velázquez, 
Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que la 
trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo del 1 de agosto de 1990 al 15 de febrero de 2017 
(otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de febrero de 2017), siendo el último puesto desempeñado el 
de Profesor Titular “B”, adscrita al Plantel 6 “Tolimán”, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $20,421.48 (Veinte mil 
cuatrocientos veintiún pesos 48/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción VIII, le corresponde a la 
trabajadora el 85% (ochenta y cinco porciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $17,358.25 (Diecisiete mil trecientos cincuenta y ocho pesos 25/100 M.N.), 
más la cantidad de $14,114.64 (Catorce mil ciento catorce pesos 64/100 M.N.) como quinquenio, lo que hace un total 
de $31,472.89 (TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 89/100 M.N.) en forma mensual, 

pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de 
nacimiento número 02131, Libro 2, Oficialía 1, suscrita por la Lic. Rosa María García Barrón, entonces Oficial del 
Registro Civil del Estado de Guanajuato, la C. GLORIA SALAZAR DÍAZ nació el 24 de abril de 1956, en Irapuato, 
Gto. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 27 años 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho a la C. GLORIA SALAZAR DÍAZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. GLORIA SALAZAR DÍAZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
VIII, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. GLORIA 
SALAZAR DÍAZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Profesor Titular “B”, adscrita al Plantel 6 “Tolimán”, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $31,472.89 (TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 89/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 85% (ochenta y cinco por 
ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. GLORIA SALAZAR DÍAZ, a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Gloria Salazar Díaz. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 8 de agosto de 2016, el C. MARCO ANTONIO CALLES ARGUMEDO solicitó al Lic. 
Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio 1297/16 de fecha 30 de septiembre de 2016, signado por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
MARCO ANTONIO CALLES ARGUMEDO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. MARCO ANTONIO CALLES ARGUMEDO contaba con 26 años, 15 días de servicio, lo que se 
acredita mediante la constancia de fecha 30 de septiembre de 2016, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se 
desprendía que el trabajador prestó sus servicios para dicho Organismo del 16 de agosto de 1990 al 31 de agosto de 
2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de septiembre de 2016), siendo el último puesto 
desempeñado el de Profesor Asignatura “A”, adscrito al Plantel 17 “Constitución de 1917”, percibiendo un sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, 
de $18,383.34 (Dieciocho mil trescientos ochenta y tres pesos 34/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 
141 fracción VII, le corresponde al trabajador el 80% (ochenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $14,706.67 (Catorce mil setecientos seis pesos 
67/100 M.N.), más la cantidad de $13,440.18 (trece mil cuatrocientos cuarenta pesos 18/100 M.N.) como quinquenio, 
lo que hace un total de $28,146.85 (VEINTIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 85/100 M.N.) en forma 

mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del 
acta de nacimiento número 01316, Libro 13, suscrita por el Lic. Rogelio Abrego del Ángel, Oficial Encargado del 
Registro Civil del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. MARCO ANTONIO CALLES ARGUMEDO nació el 
7 de agosto de 1956, en Tuxpam, Ver. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. MARCO ANTONIO CALLES ARGUMEDO, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. MARCO ANTONIO CALLES ARGUMEDO. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción VII, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. MARCO ANTONIO 
CALLES ARGUMEDO, quien el último cargo que desempeñara era el de Profesor Asignatura “A”, adscrito al Plantel 
17 “Constitución de 1917”, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $28,146.85 
(VEINTIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 85/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 80% (sesenta y 
cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARCO ANTONIO CALLES 
ARGUMEDO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Marco 
Antonio Calles Argumedo. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 17 de marzo de 2016, el C. LEÓN CRUZ HUITRON solicitó al M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión 
por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio 1106/16 de fecha 27 de septiembre de 2016, signado por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. LEÓN 
CRUZ HUITRON; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. LEÓN CRUZ HUITRON contaba con 27 años y 28 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 31 de agosto de 2016, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo Velázquez, Director de 
Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que el trabajador 
prestó sus servicios para dicho Organismo del 16 de febrero de 1989 al 15 de marzo de 2016 (otorgándosele la 
licencia de prepensión a partir del 16 de marzo de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Vigilante, 
adscrito al Plantel 2 “Amealco”, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo 
establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $9,863.10 (Nueve mil ochocientos sesenta y tres 
pesos 10/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción VIII, le corresponde al trabajador el 85% 
(ochenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $8,383.63 (Ocho mil trecientos ochenta y tres pesos 63/100 M.N.), más la cantidad de 
$5,264.80 (Cinco mil doscientos sesenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de 
$13,648.43 (TRECE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 43/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple 

con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento 
número 53, Libro 01, suscrita por la Lic. Juana Alcántara Cruz, Oficial del Registro Civil del Estado de México, el C. 
LEÓN CRUZ HUITRON nació el 11 de abril de 1944, en Soyaniquilpan de Juárez, Edo. de Méx. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. LEÓN CRUZ HUITRON, por haber cubierto todos y cada uno 
de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años 
de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 85% (ochenta y cinco por ciento) 
del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. LEÓN CRUZ HUITRON. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
VIII, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. LEÓN 
CRUZ HUITRON, quien el último cargo que desempeñara era el de Vigilante, adscrito al Plantel 2 “Amealco”, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $13,648.43 (TRECE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 43/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. LEÓN CRUZ HUITRON, a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. León 
Cruz Huitron. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 12 de julio de 2016, el C. JORGE DÁVILA ORTIZ solicitó al Lic. Arturo Molina Zamora, 
Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio 1339/16 de fecha 6 de diciembre de 2016, signado por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JORGE DÁVILA 
ORTIZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. JORGE DÁVILA ORTIZ contaba con 23 años, 1 mes y 15 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia de fecha 11 de octubre de 2016, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo Velázquez, 
Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que el 
trabajador prestó sus servicios para dicho Organismo del 30 de agosto de 1993 al 15 de octubre de 2016 
(otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de octubre de 2016), siendo el último puesto desempeñado el 
de Profesor Titular “A”, adscrito al Plantel 5 “Cadereyta”, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $18,761.10 (Dieciocho mil 
setecientos sesenta y un pesos 10/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción IV, le corresponde al 
trabajador el 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $12,194.71 (Doce mil ciento noventa y cuatro pesos 71/100 M.N.), más la 
cantidad de $11,889.40 (Once mil ochocientos ochenta y nueve pesos 40/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace 
un total de $24,084.11 (VEINTICUATRO MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 11/100 M.N.) en forma mensual, pues 

cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de 
nacimiento número 02060, Libro 0004, suscrita por el M. en A. P. Mauricio Noguez Ortiz, entonces Director General 
del Registro Civil del Estado de México, el C. JORGE DÁVILA ORTIZ nació el 1 de abril de 1954, en Toluca, Edo. de 
Mex. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JORGE DÁVILA ORTIZ, por haber cubierto todos y cada uno 
de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años 
de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) 
del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JORGE DÁVILA ORTIZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción IV, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. JORGE DÁVILA 
ORTIZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Profesor Titular “A”, adscrito al Plantel 5 “Cadereyta”, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad $24,084.11 (VEINTICUATRO MIL OCHENTA Y 
CUATRO PESOS 11/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de 
los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JORGE DÁVILA ORTIZ, a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Jorge 
Dávila Ortiz. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 16 de marzo de 2016, el C. JOSÉ FLORES LARA solicitó al M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión 
por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio 1099/16 de fecha 27 de septiembre de 2016, signado por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ 
FLORES LARA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. JOSÉ FLORES LARA contaba con 25 años, 1 mes y 11 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia de fecha 31 de agosto de 2016, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo Velázquez, 
Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que el 
trabajador prestó sus servicios para dicho Organismo del 4 de febrero de 1991 al 15 de marzo de 2016 
(otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de marzo de 2016), siendo el último puesto desempeñado el 
de Profesor Titular “B”, adscrito al Plantel 8 “Azteca”, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $19,063.56 (Diecinueve mil 
sesenta y tres pesos 56/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción VI, le corresponde al trabajador 
el 75% (setenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $14,297.67 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 67/100 M.N.), más la cantidad de 
$14,325.76 (Catorce mil trescientos veinticinco pesos 76/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de 
$28,623.43 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 43/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple 

con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento 
número 00350, Libro 1, Oficialía 01, suscrita por el Lic. Arturo Solorzano Jove, Oficial del Registro Civil del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el C. JOSÉ FLORES LARA nació el 11 de enero de 1956, en Uruapan, Mich. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ FLORES LARA , por haber cubierto todos y cada uno 
de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años 
de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento) del 
sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JOSÉ FLORES LARA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción VI, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. JOSÉ FLORES 
LARA , quien el último cargo que desempeñara era el de Profesor Titular “B”, adscrito al Plantel 8 “Azteca”, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $28,623.43 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS 10/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 75% (setenta y cinco por ciento) del sueldo promedio 
de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ FLORES LARA, a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. José 
Flores Lara. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 4 de mayo de 2017, el C. VICENTE GUZMÁN CHÁVEZ solicitó al Lic. Arturo Molina 
Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio 0192/18 de fecha 6 de febrero de 2018, signado por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. VICENTE GUZMÁN 
CHÁVEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. VICENTE GUZMÁN CHÁVEZ contaba con 21 años, 9 meses y 29 días de servicio, lo que se 
acredita mediante la constancia de fecha 14 de julio de 2017, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se 
desprendía que el trabajador prestó sus servicios para dicho Organismo del 1 de septiembre de 1995 al 30 de junio 
de 2017 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de julio de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Técnico, adscrito a la Dirección de Recursos Humanos, percibiendo un sueldo promedio de los 
cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $9,619.40 
(Nueve mil seiscientos diecinueve pesos 40/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción III, le 
corresponde al trabajador el 60% (sesenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo, resultando la cantidad de $5,771.64 (Cinco mil setecientos setenta y un pesos 64/100 M.N.), más 
la cantidad de $5,549.82 (Cinco mil quinientos cuarenta y nueve pesos 82/100 M.N.) como quinquenio, lo que hace un 
total de $11,321.46 (ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS 46/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple 

con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento 
número 2075, Libro 6, Oficialía 1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del 
Registro Civil de Querétaro, el C. VICENTE GUZMÁN CHÁVEZ nació el 19 de julio de 1956, en Querétaro, Qro. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 22 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho al C. VICENTE GUZMÁN CHÁVEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 60% (sesenta por ciento) del sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. VICENTE GUZMÁN CHÁVEZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción III, 

147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. VICENTE GUZMÁN 
CHÁVEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Técnico, adscrito a la Dirección de Recursos Humanos, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $11,321.46 (ONCE MIL TRESCIENTOS 
VEINTIÚN PESOS 46/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 60% (sesenta por ciento) del sueldo promedio de los 
cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. VICENTE GUZMÁN CHÁVEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. 
Vicente Guzmán Chávez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 4 de julio de 2016, el C. FRANCISCO JESÚS LARSEN MELLADO solicitó al Lic. 
Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio 1328/16 de fecha 10 de octubre de 2016, signado por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. FRANCISCO JESÚS 
LARSEN MELLADO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. FRANCISCO JESÚS LARSEN MELLADO contaba con 23 años de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia de fecha 10 de octubre de 2016, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo Velázquez, 
Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que el 
trabajador prestó sus servicios para dicho Organismo del 1 de agosto de 1993 al 31 de julio de 2016 (otorgándosele la 
licencia de prepensión a partir del 1 de agosto de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Profesor 
Asignatura “A”, adscrito al Plantel 10 “San Juan del Río”, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $7,791.00 (Siete mil setecientos 
noventa y un pesos 00/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción IV, le corresponde al trabajador 
el 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $5,064.15 (Cinco mil sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.), más la cantidad de $4,264.68 
(Cuatro mil doscientos sesenta y cuatro pesos 68/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $9,328.83 
(NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 83/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de 

tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 9154, suscrita 
por el Ing. Juan Abarca Navarro, Oficial del Registro Civil del Estado de México, el C. FRANCISCO JESÚS LARSEN 
MELLADO nació el 1 de Noviembre de 1949, en el Estado de México. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. FRANCISCO JESÚS LARSEN MELLADO, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% 
(sesenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. FRANCISCO JESÚS LARSEN MELLADO. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción IV, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. FRANCISCO 
JESÚS LARSEN MELLADO, quien el último cargo que desempeñara era el de Profesor Asignatura “A”, adscrito al 
Plantel 10 “San Juan del Río”, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,328.83 (NUEVE 
MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 83/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 65% (sesenta y cinco por 
ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. FRANCISCO JESÚS LARSEN 
MELLADO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. 
Francisco Jesús Larsen Mellado. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 26 de febrero de 2016, el C. JUAN VICENTE RODRÍGUEZ OLVERA solicitó al Lic. 
Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio 1119/2016 de fecha 27 de septiembre de 2016, signado por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JUAN 
VICENTE RODRÍGUEZ OLVERA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. JUAN VICENTE RODRÍGUEZ OLVERA contaba con 20 años, 1 mes y 15 días de servicio, lo que 
se acredita mediante la constancia de fecha 31 de agosto de 2016, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se 
desprendía que el trabajador prestó sus servicios para dicho Organismo del 29 de enero de 1996 al 15 de marzo de 
2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de marzo de 2016), siendo el último puesto 
desempeñado el de Jefe de Departamento, adscrito a la Dirección Administrativa, percibiendo un sueldo promedio de 
los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de 
$31,969.86 (Treinta y un mil novecientos sesenta y nueve pesos 86/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 
141 fracción I, le corresponde al trabajador el 53% (cincuenta y tres por ciento) del sueldo promedio de los cinco 
últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $16,944.02 (Dieciséis mil novecientos 
cuarenta y cuatro pesos 02/100 M.N.), más la cantidad de $8,934.84 (Ocho mil novecientos treinta y cuatro pesos 
84/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $25,878.86 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS 86/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de 
edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 2651, Libro 1, Oficialía 1, suscrita por la M. en D. 
Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil, el C. JUAN VICENTE RODRÍGUEZ 
OLVERA nació el 21 de julio de 1947, en San Juan del Río, Qro. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JUAN VICENTE RODRÍGUEZ OLVERA, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 53% 
(cincuenta y tres por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JUAN VICENTE RODRÍGUEZ OLVERA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción I, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. JUAN VICENTE 
RODRÍGUEZ OLVERA, quien el último cargo que desempeñara era el de Jefe de Departamento, adscrito a la 
Dirección Administrativa, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $25,878.86 
(VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 86/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 53% 
(cincuenta y tres por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN VICENTE RODRÍGUEZ 
OLVERA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Juan 
Vicente Rodríguez Olvera. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 
convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a 
las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que 
“Tienen derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la 
pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en 
los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
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7. Que por escrito de fecha 3 de octubre de 2016, el C. SERGIO TORRES AGUILAR solicitó al Lic. Arturo 
Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
8. Que mediante oficio 1487/16 de fecha 6 de diciembre de 2016, signado por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
SERGIO TORRES AGUILAR; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que el C. SERGIO TORRES AGUILAR contaba con 20 años, 2 meses y 26 días de 
servicio, lo que se acredita mediante la constancia de fecha 8 de noviembre de 2016, suscrita por el M. en A. 
Oscar Arturo Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, de la que se desprendía que el trabajador prestó sus servicios para dicho Organismo del 5 de 
agosto de 1996 al 31 de octubre de 2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de noviembre 
de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Técnico Docente “A”, adscrito al Plantel 10 “San Juan del 
Río”, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de 
la Ley de los Trabajadores en cita, de $14,062.94 (Catorce mil sesenta y dos pesos 94/100 M.N.). Con 
fundamento en el mismo artículo 141 fracción I, le corresponde al trabajador el 53% (cincuenta y tres por ciento) 
del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$7,453.35 (Siete mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 35/100 M.N.), más la cantidad de $6,203.16 (Seis mil 
doscientos tres pesos 16/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $13,656.51 (TRECE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 51/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 86, Libro 
4, suscrita por el Lic. Héctor Maldonado San Germán, entonces Juez de la Oficina Central del Registro Civil del 
Distrito Federal, el C. SERGIO TORRES AGUILAR nació el 7 de enero de 1955, en el Distrito Federal. 
 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con 
fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del 
estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que 
realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. SERGIO 
TORRES AGUILAR, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) del sueldo promedio de los cinco 
últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. SERGIO TORRES AGUILAR. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 
fracción I, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede 
pensión por vejez al C. SERGIO TORRES AGUILAR, quien el último cargo que desempeñara era el de Técnico 
Docente “A”, adscrito al Plantel 10 “San Juan del Río”, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $13,656.51 (TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 51/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 53% (cincuenta y tres por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. SERGIO TORRES AGUILAR, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por vejez al C. Sergio Torres Aguilar. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día seis del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 12 de septiembre de 2016, el C. HUGO VERA SANTIAGO solicitó al Lic. Arturo Molina 
Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 



17 de octubre de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 37391 

8. Que mediante oficio 1485/16 de fecha 6 de diciembre de 2016, signado por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. HUGO VERA 
SANTIAGO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. HUGO VERA SANTIAGO contaba con 23 años, 3 meses de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 8 de noviembre de 2016, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo Velázquez, Director de 
Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que el trabajador 
prestó sus servicios para dicho Organismo del 1 de agosto de 1993 al 31 de octubre de 2016 (otorgándosele la 
licencia de prepensión a partir del 1 de noviembre de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Profesor 
Titula “C” ¾ Tiempo, adscrito al Plantel 10 “San Juan del Río”, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $21,031.64 (Veintiún mil 
treinta y un pesos 64/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción IV, le corresponde al trabajador el 
65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $13,670.56 (Trece mil seiscientos setenta pesos 56/100 M.N.), más la cantidad de 
$14,578.84 (Catorce mil quinientos setenta y ocho pesos 84/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de 
$28,249.40 (VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 40/100 M.N.) en forma mensual, pues 

cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de 
nacimiento número 431, Libro 01, suscrita por el Lic. Jorge Ruíz Ochoa, Oficial Encargado del Registro Civil del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. HUGO VERA SANTIAGO nació el 7 de abril de 1956, en Río Blanco, 
Ver. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. HUGO VERA SANTIAGO, por haber cubierto todos y cada 
uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 
años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por 
ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. HUGO VERA SANTIAGO. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción IV, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. HUGO VERA 
SANTIAGO, quien el último cargo que desempeñara era el de Profesor Titula “C” ¾ Tiempo, adscrito al Plantel 10 
“San Juan del Río“, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $28,249.40 (VEINTIOCHO 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 40/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 65% (sesenta y cinco 
por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. HUGO VERA SANTIAGO, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Hugo 
Vera Santiago. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
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PODER LEGISLATIVO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 50.37 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 151.12 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


